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£a$ Cortes 

Congreso 

Z bracio de la sesión del 26 de Enero de 1880. 
BESIDBNCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO, 

Abierta á las dos y media, y leida el 
t A a la anterior, fue: aprebada. 

Sr. POSADA. HERRERA: Señores 
r itadós usado de la fórmula regla-
o t a r i a , pregunta 6 interpelación, por-
^ „n t-pnia otro medio de pedir la pala-nnp no tenía otro 
- al señor presidente; pero en realidad 

üe voy á hacer en este momento es un 
"Zaá al señor presidente del Conseio de 
r U e O , „ ^ T r n t r ó 

bra 

ministros: no voy á hacerle pregunta, ni á 
Erigirle interpelación, en el propio senti
rlo de la palabra. 

Me levanto á hablar, señores, con ma-
r miedo, aún con mayor temor que la 

Primera vez que he tenido 1K honra de j e -
Lntarme en el Congreso. Quince anos 
v,ice que desde estos bancos no he d i r i g i 
do nunca la palabra á mis amigos y com-
nañeros; quince años hace que no he to
mado parte en vuestras discusiones, aun-
nue la haya tomado en vuestras votacio
nes- y no he guardado silencio ciertamen
te por indiferencia a la suerte de mi pa
tria ni por personal egoismo; lo he guar
dado porque la gravedad de los problemas 
que se han suscitado en mi patria durante 
ese período me pareció cosa superior á mis 

^Cuarenta años hace (y no se asuste la 
o-ente jóven), cuarenta anos hace que ten-
2 0 la honra de sentarme en estos escaños, 
y en cuarenta años, ¡qué de cambios so
ciales! ¡Cuántas clases se han levantado! 
¡cuántas otras amenguaron ó̂  decayeron 
de su importancia! ¡Qué.movimiento en 
las fuerzas materiales de la sociedad! ¡qué 
variaciones en las ideas y en los senti
mientos del pueblo español! ¿Cómo habéis 
de extrañar que yo, que me creía compe
tente para buscar soluciones políticas en 
lu e'poca en que á la vida pública vine, no 
me acobardara ante este nuevo cuadro, 
ante estas diversas situaciones, ante la i n 
mensidad de los problemas que los t iem
pos han traído sobre nuestra patria y que 
los gobiernos y los diputados tienen la 
obligación de resolver? Por eso, señores, 
habia guardado silencio; y ya que no lo 
aprobéis, á lo ménos creo que aprobareis 
el temor y la modestia que le inspiraron. 

Pero un suceso grave ha ocurrido du
rante la legislatura; un suceso que creo 
puede poner en peligro el prestigio del 
Gobierno representativo; un suceso cuya 
magnitud á mí me abrumar ía si no conta
se con la benevolencia de los señores d i 
putados de uno y otro lado de la Cámara: 
este suceso es la ausencia de las minorías 
en estos bancos. La ausencia de las mino
rías, señoree, es perjudicial á los intereses 
del País; es perjudicial al brillo del siste
ma parlamentario, dañoso á las mayorías, 
contrario al ínteres de las minorías , y 
hasta al ínteres de todos los Gobiernos 
que se sienten en aquel banco. {Señalando 
al banco ministerial.) Yo ya sé que habrá 
muchos que son falsos consejeros vues
tros, y me dirijo ahora á la mayoría, que 
creen que las mayorías pueden conservar 
su importancia cuftndo las minorías faltan 
de estos escaños. ¡Ah, señores! Las mayo
rías conservarán siempre su autoridad le
gal; pero cuando no tengan con quien dis
cutir les faltará siempre la autoridad mo
ral. No hay en el mundo más que dos au
toridades, «la fe y la razón», y es necesa
rio que á la autoridad de las mayorías y 
de los Gobiernos acompañen siempre una 
de estas dos autoridades supremas. De 
tal manera está esto en el ánimo de todos, 
que si un ministro publica un real decre
to, cuida mucho en hacerle preceder de un 
Preámbulo, como prueba de que tiene 
razón. 

Sólo las leyes de la Providencia no t íe -
nen preámbulos, porque ésas tienen el es-
P^itu de la razón divina que las anima; 
Pero todas las leyes humanas necesitan 
.acer constar ántes, para ser bien obede

zas , que van acompañadas de una razón 
l^e las ha inspirado. Pues bien: la razón 

^ e^0.s Cuerpos se escribe en el Diario 
e Sesiones por medio de la discusión que 

,qui tenemos, y cuando no hay discusión 
08 pueblos pueden creer que las mayorías 

•'Q tienen razón. Ha dicho un filósofo y 
poeta español de la época romana que 
üando un individuo resuelve una cues

tión sin oír á las dos partes, podrá resol-
V-rla en justicia, pero que no es justo; 
pensamiento un poco conceptuoso, pero 
Profunul0; porque vosotrós, señores de la 
ri?ayoría, Cuando resolvéis una cuestión 
^n que vaya precedida de la discusión de 
:as Minorías por re&la general Do podéis 
¡S ÍUstos, pues áun tZ™ná? > resolución 
" a Justa, vosotros no pCáei* tener co?-
j.'encia segura de vuestro f a > > <pie es lo 

Sea 
wFur 1guai q--
paí?8 sus individuos, que cada uno en 
tod i l a r Pueda tener conocimiento de 
PUPH8 bestiones que aquí se debaten;^ 
W n f llaber 611 cada cuestión veinte o 
cim diputados que de ella tengan cono-
teri lento anterior; los demás no pueden 
la j . r ese conocimiento sino por medio de 
gas-1S?üsion: ^ la discusión se vota á cíe-
l c ' hí ménos , el País puede tener derecho 

reer que muchos votan sin el convenci

miento y sin la conciencia necesaria. Y ese 
ínteres que tienen las mayorías, lo tienen 
igualmente las minorías; porque ¿qué son 
las minorías sin el derecho de discutir? Si 
renuncian á su único derecho, que es el de 
la discusión, ¿qué será de sus fuerzas? 
Cualquiera que sea el propósito que ten
gan las oposiciones, ya extender desde 
aquí una nueva doctrina que nos lleve á 
mundos desconocidos, bien sea aspirar al 
Poder por medio del debute, es indudable 
que sólo concurriendo á los bancos del 
Congreso, donde tienen asiento, pueden 
cumplir con su misión y realizar sus fines. 

No puedo creer tampoco, aunque esta 
idea se haya esparcido en periódicos na
turalmente adversarios del Gobierno, no 
puedo creer tampoco que el Gobierno de 
S. M . tenga ínteres en la ausencia de las 
minorías; al contrario, creo que es el p r i 
mer interesado, porque es quien tiene más 
provecho de que las leyes salgan de aquí 
con autoridad, para que le sea más fácil 
cumplirlas y hacerlas cumplir . 

Ahora bien, señores: ¿qué es io que i m 
pide que las minorías vengan á tomar 
asiento en estos bancos? (Y voy, como co
noce el Congreso, acercándome al punto 
principal de esta conversación, que así se 
ha llamado, que vamos á tener el señSr 
presidente del Consejo de ministros y mi 
humilde persona ) ¿Cuál es la causa de 
que no veamos á las minorías en sus asien
tos respectivos, discutiendo con el Go
bierno de S. M . las importantes cuestio
nes que aquí se debaten? No voy á hacer 
la historia de todos los antecedentes de 
este asunto, n i lo necesito, n i . ménos voy 
á subir á las causas que yo creo pueden 
ser origen de este y otros fenómenos: mí 
propósito es hnir en ehdia de hoy de toda 
discusión, porque mi misión es de paz, de 
conciliación y armonía de todos los ele
mentos que componen esta Cámara; pero 
no puedo ménos de recordar que el moti
vo de esta casi secesión al monte Avent i -
no fué un incidente que surgió el día en 
que el señor presidente del Consejo de 
ministros vino con sus compañeros á dar 
cuenta al Congreso de haber merecido la 
confianza de S. M. 

En ese día el Sr. Linares Rivas intentó 
hacer uso d«l derecho que - creía asistirle 
para continuar una interpelación que ha
bía dirigido al Ministerio anterior, y para 
ampliarla en contra del Gabinete que aca
baba de presentarse; el señor presidente 
del Consejo de ministros dió sus excusas 
para entrar en el debate; y no habiendo 
sido aceptadas por el Sr. Linares Rivas, 
después de una especie de fuego de gue
rril las entre estos dos señores, el señor 
presidente del Consejo abandonó el salón. 

Debo decir en este momento al Congre
so y á la Nación toda la verdad: no part i
cipé de la impresión que generalmente ha
bía producido aquel acto entre los señores 
diputados. Sea que á mí no me parecía la 
exigencia del Sr. Linares Rivas completa
mente reglamentaria, sea que yo estaba 
con la espalda vuelta al orador, y creía 
que habia hecho ademan de sentarse cuan
do el señor presidente del Consejo de .mi
nistros se ausentó, mí primera impresión 
no fué tan desfavorable al acto del señor 
presidente del Consejo de ministros; pero 
de pronto v i que sus compañeros de Gabi
nete vacilaban en seguirle; v i que unos 
estaban de pié y otros permanecían senta
dos; v i que en muchos individuos de la 
mayoría habia hecho impresien desfavo
rable aquel acto, y v i estallar de pronto la 
tempestad en los bancos de la' oposición; 
y entonces me hice cargo de lo que habia 
pasado, y de lo cual no me habia aperci
bido hasta aquel momento. 

Pues ahora bien: yo creo que ese hecho, 
qua es el que ha producido la abstención 
de las minorías , no hubiera tenido impor
tancia ninguna si desde el principio se le 
hubiera presentado bajo su verdadero pun
to de vista; pero como los mayores enemi
gos de cada cual suelen á veces ser sus 
amigos, sucedió que un hecho que tenía 
una explicación sencilla, y que hubiera 
vuelto fácilmente la tranquilidad á todos 
y el curso natural á estos debates, fué to
mando proporciones, hasta llegar á creer 
las gentes que no tenía solución n in 
guna. 

Y sin embargo, yo pienso que la impor
tancia de este hecho ha procedido de un 
supuesto equivocado, y ha procedido tam
bién de cierta reputación que tiene el se
ñor presidente del Consejo de ministros 
{Risas). P regun tában le un día á cierto des
graciado reo que por qué estaba preso, y 
él contestó con mucha tranquilidad: «Se
ñor, un mal querer y una mala fama^ Y 

' no se debe apesadumbrar por esto el señor 
presidente del Consejo de ministros; por
que aunque á S. S. no me atreva yo á te
nerle por bobo, dice el refrán que mal de 
muchos consuelo de tontos. 

Todos hemos tenido sucesivamente esa 
desgracia; yo la he tenido; á mí me han 
atribuido determinadas cualidades; he 
padecido bajo el poder de esa influencia 
muchas veces, y hasta ahora, en este mo
mento, sospecho que alguno dirá ¡qué sos
pecho! casi lo aseguro: «Este discurso del 
Sr. Posada es una habilidad senil de S. S.» 

Pues bien: el señor presidente del Con
sejo de ministros tiene un órgano de vez 
magnífico y sonoro, una palabra abundan
te rica imaginación, como hombre meri
dional; y de todo ese conjunto de cosas, 

i que yo envidio, y muchos envidiarán, re-
' guita que su elocuencia y su manera de 
1 decir tiene cierta arrogancia, que algunos 

enemigos, porque siempre los enemigos 
buscan el nombre más odioso, llaman con 
un calificativo que yo no creo bastante 
parlamentario, y que no me atrevo á decir 
en este momento, porque, como buen cris
tiano, no quiero creer que el señor presi
dente del Consejo de ministros esté siem
pre en pecado mortal {Risas) y nada mé
nos que en uno de aquellos^pecados que la 
doctrina cristiana nos enseña como el p r i 
mero de los pecados capitales. 

Pues bien, señores, de esta preocupa
ción, que tal nombre merece, porque yo 
tengo la honra de conocer al señor presi
dente del Consejo de ministros hace mu
chos años, y no confundo las apariencias 
con la realidad de las cosas: de esta pre
ocupación ha nacidonaturalmente elcreer-
se las minor ías ofendidas; de manera que 
las minorías cedieron al torrente de cierta 
opinión general respecto del acto que S. S. 
realizó ausentándose de pronto en aquellas 
circunstancias. Obraron, pues, por un mo
tivo razonable y suficiente para decidir á 
las personas más graves. Y resulta tam
bién de esto que una sencilla explicación 
del señor presidente del Consejo de minis
tros, diciendo cuál fué su propósito, y cuál 
fué su intención en aquellos momentos, 
habrá deshecho el error en que las oposi
ciones incurrieron, no voluntariamente, 
sino por v i r tud y por efecto de las circuns
tancias, y habrá terminado este incidente, 
volviendo, á mí juicio, tengo motivos para 
creerlo, las minorías inmediatamente á 
ocupar sus asientos en el Congreso. 

Yo ya veo la zizaña asomando por algu
na parte la cabeza; ya veo que se dirá que 
lo que yo pido al señor presidente del Con
sejo de ministros son explicaciones, y lo 
que las minorías quieren son satisfaccio
nes. Pues bien,, señores; en estos casos la 
explicación de un hombre honrado y la 
satisfacción es todo una misma cosa. Lo 
mismo satisface la deuda el que la paga 
que el que explica, en v i r tud de los da
tos que presenta, qu3 nada debe; y por eso 
me l imi to yo á pedir de la manera más 
modesta, poniendo por intercesora á vues
tra amistad y á todas las consideraciones 
que el señor presidente del Consejo de m i 
nistros desee, que manifieste francamente 
su propósito y su intención en aquel día: 
con las explicaciones que S. S. dé, creo qué 
todos han de quedar satisfechos. Yo lo es
pero de su carácter, que sí tiene algo de 
altivo, tiene también algo de generoso; lo 
espero por ínteres del Parlamento, en que 
casi se puede decir que he nacido ya des
pués de tantos años como estoy en él; lo 
espero por ínteres de la mayoría, y de la 
minor ía , y del Gobierno de S. M . 

Una sola cosa ruego, para concluir, al 
señor presidente del Consejo de minis
tros, y es que, sí m é h a c e la honra de dar 
las explicaciones que pido, no dirija cargo 
alguno á las oposiciones que no están pre
sentes, que tiempo vendrá en que S. S. se 
los pueda hacer y en que pueda discutir 
con los individuos que las componen sin 
dificultar el éxito de sus explicaciones, 
provocando aquí un debate ántes de t iem
po. Y si S. S., ea el ardor de su imagina
ción y en el calor de la improvisación, 
creyese que yo era un adversario en este 
momento y arremetiese conmigo juzgán
dome por ofuscación momentánea un g i 
gante, le advierto que ni siquiera va á en
contrar aquí un rebaño de corderos. 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS (Cánovas del Castillo): Se
ñores diputados: Después del discurso que 
acabáis de oír á mi antiguo jefe y compa
ñero y amigo el Sr. Posada Herrera, no 
ext rañare is , n i S. S. mismo debe extra
ñarlo tampoco, que sea yo de los que se 
inclinan a criticar su largo silencio. Pala
bra como la de S. S., que de tal suerte sa
be hermanar el más perfecto aticismo con 
las formas más nobles y elegantes de la 
elocuencia, y autoridad como la de S, S., 
ganada en cuarenta años de vida honrada 
y activa, en estos bancos y fuera de ellos, 
han sido siempre, y han podido ser s'em-
pre, tan úti les á la Patria como yo deseo y 
espero que lo han de ser en el día de hoy. 

Para mí , señores diputados, para mí , y 
áun para muchos de los que se sientan en 
estos bancos, la palabra del Sr. Posada 
Herrera tiene un eco antiguo y querido; 
me produce el efecto de las ideas y de los 
recuerdos, revestidos con el tinte del t iem
po, de las batallas que juntos hemos reñi 
do en las difíciles circunstancias en .xjue 
juntos nos hemos encontrado; y aún más 
que esto todavía, de la larga comunidad 
de ideas y de sentimientos, en la esencia 
de las cuales me lisonjeo en creer, aparte 
de las circunstancias políticas que dividen 
á los ministeriales y á las oposiciones, que 
estamos y estaremos toda la vida confor
mes; es decir, en aquellos principios esen-
cialísimos al régimen monárquico-const i 
tucional y parlamentario, que acaso en la 
escuela de S. S., y al lado de S. S.* he 
aprendido yo más que en parte alguna. 

Por esto, señores, la forma que el señor 
Posada Herrera ha adoptado en el úl t imo 
instante, cambiando la palabra pregunta ó 
inlerpelaeion por la palabra ruego, á fin de 
dar nombre al acto que acaba de llevar á 
cabo, ha constituido para mí la más peli-

| gi'osa de las formas y la más peligrosa de 
' las palabras. Un ruego de S. S. tiene para 

mí, y tendrá en cualquier caso de la vida 
m á s importancia que ninguna interpela-^ 
clon, viniera de donde viniera. 

Por fortuna, y ruego yo al Sr. Posada 
Herrera que no tome esto por uno de esos 
actos de más ó ménos aparente falta de 

humildad que se me imputan; por for tu
na, digo, apénas tengo ya nada que hacer 
para acceder al ruego del Sr. Posada He
rrera, porque está hecho lo que S. S. de
sea. E l Sr. Posada Herrera, como clara
mente ha manifestado, no desea sino que, 
explicando yo los hechos, como los expl i 
caré, principalmente porque S. S. ha co
metido en la relación <íe ellos algunas 
ligeras inexactitudes, que debo rectificar, 
haga de la manera más franca, más es
pontánea y más sencilla, una declaración, 
que todo el mundo ha oído desde el p r i 
mer instante de mis labios; y es que nada 
me ha sorprendido tanto como que se cre
yera que yo habia infarido n ingún agravio 
á los señores diputados de las minorías; y 
que me sorprendía, porque no solamente 
no lo habia cometido, sino que no había 
tenido la más remota intención de come
terlo. Como esta declaración me la ha oído 
desde el primer instante todo el mundo, y 
como la he hecho espontáneamente en el 
Senado, yo siento no tener que dar más 
al Sr. Posada Herrera; que si más t u 
viese que dar y más me pidiera, más le 
daría, por el ruego que S. S. me ha d i r i 
gido. 

Aiortunadamente, no tengo que hacer 
más que repetir lo que la mala inteligen
cia de las cosas, lo que la pasión de unos 
y de otros, lo que la precipitación con que 
se forman los conceptos políticos, lo que 
mi l caussts conocidas de todos los señores 
diputados, y que no tengo para qué expo
ner latamente ahora, han confundido y 
oscurecido más ó ménos hasta este instan
te. Confundido ó no, hay un hecho que no 
se puede negar; porque es un hecho, no 
sólo público, sino confidencial, y de que 
pueden responder todos los señores d ipu
tados. Yo me he manifestado constante
mente sorprendido, sorprendídísimo, de 
que se pudiera ver, ni en mí actitud, n i en 
mí palabra, ni en nada de lo que yo habia 
hecho, un agravio; yo he dicho sin excep
ción á todo el mundo que no. habia hecho 
más que efectuar lo que creía un derecho 
indisputable, que no puede ceder en agra
vio n i en mengua de nadie. He añadido 
que me sorprendía, porque no me cabía en 
la cabeza que de aquello pudiera nadie 
agraviarse. 

Y como ha dicho muy bien el Sr. Posa
da Herrera que el que niega una deuda no 
tiene que pagarla, con esto sólo podría yo 
decir que había yo satisfecho por comple
to los deseos del Sr. Posada Herrera, 
asintiendo desde luégo á su ruego, pero 
sin tener que darle con esto n ingún mot i 
vo de particular agradecimiento, porque 
con esto sólo nada haría por S, S. que no 
estuviera hecho de antemano. Sería de 
mí parte de donde quedaría siempre el 
agradecimiento al Sr, Posada Herrera, 
por haberme dado una ocasión más de de
cirlo, y de decirlo pública y solemne
mente. 

No tema el Sr. Posada Herrera, si bien 
como hombre tan largamente experimen
tado en estos debates ha querido y de
bido acudir á todo; no tema S. S. que yo 
aproveche la ocasión para dir igir cargos á 
nadie, y mucho ménos á los que están 
ausentes. No tema que yo venga á dar ba
tallas sin necesidad, ó ántes de tiempo, ó 
fuera de ocasión; porque sí es posible que 
en los comienzos de m i vida política haya 
tenido, como todos, el afán de batallar, 
hoy, francamente, no ando tan escaso de 
batallas, ni tan necesitado de ellas, que 
las busque por mero entretenimiento, { R i 
sas.) 

Si en otro lugar dije algunas cosas que 
pudiesen sonar á cargos, fué porque, en 
cambio, había hasta entónces guardado, 
sobre los durís imos que á mí se me habían 
dirigido de palabra y por escrito, pública 
y solemnemente, v en todo género de for
mas, el más profundo silencio. Llevé yo 
mí consideración hacia mis dignos com
pañeros que mil i tan en otras filas y que 
profesan otras opiniones, hasta el punto 
de pasar muchos y muchos días sin que
rer defenderme, sin querer justificarme, 
sin querer hacer ni mi justificación, ni mi 
defensa personal». En vano muchos d ign í 
simos señores senadores y diputados de la 
mayoría de ambas Cámaras acudieron á 
mí solicitando mí amistosa venía para d i 
rigirme preguntas é interpelaciones que 
me pusieran en el caso de defenderme, de 
justificarme, de rechazar todos los cargos 
que se me hacían; yo rogué á todos ellos 
siempre que pude, yo pedí á todos ellos 
siempre que l legué á tiempo, que me de
jaran en el estado de indefensión, estado 
que yo prefería, en aras de la paz y de la 
concordia, y para no ahondar las distan
cias, á m i propia defensa personal. 

Pero llegó uu dia en que un señor se
nador, no de la Península , y de opiniones, 
según creo {porque yo no juzgo de sus 
opiniones sino por lo que de ellas resul
ta), radicales, se levantó en el alto Cuerpo 
colegislador, y no sólo me excitó muy 
cortésmente y muy benévolamente á que 
diera explicaciones de lo ocurrido, sino 
que en realidad, en estos mismos términos 
benévolos y corteses me dirigió cargos, 
que yo consideré grandes. Entónces ya 
me fué imposible negarme á la defensa: no 
hubiera ejecutado entónces un acto de ab
negación personal, n i siquiera un acto de 
humildad, en mí ménos eficaz que en 
otros, puesto que por lo visto no se cree 
en ella; hubiera faltado á los respetos-de
bidos al alto Cuerpo colegíslador, en que 
sé me dir igían aquellos cargos; hubiera 
faltado á mis deberes para con la Nación, 

que, si me permiten el silencio mién t ra s 
de una manera directa y solemne no so 
me pregunta por mis opiniones, ó no so 
me pregunta por mis hechos, cuando en 
los Cuerpos colegísladores, de la manera 
solemne y par lamentar ía que la Constitu
ción tiene establecida, se me pregunta ó se 
me interpela, me niegan la facultad, mo-
ralmente me la niegan, de dejar de contes
tar. Contesté, pues, en defensa propia, 
con una moderación, que espero recono
cerán todas las personas íraparciales, y 
que no espero reconozca el Sr. Posada He
rrera, porque la situación que ocupa en 
este momento le impide, á mí juicio, esa 
género de imparcialidad, pero con una 
moderación, digo, que toda persona cuya 
situación le consienta hablar con total 
franqueza de estas cosas reconocerá. Mo 
defendí, y me defendí exponiendo mi rela
ción de los hechos enfrente de la de mis 
adversarios. 

E l Sr. Posada Herrera, con una pruden
cia que aplaudo, y por un sentimiento de 
cautela que tampoco puedo desaprobar, se 
ha créido hoy en el caso de hacer la indi
cación á que me estoy refiriendo; pero aun
que. S. S. no hubiera hecho semejante in
dicación, ni hubiera provocado las expli
caciones especíales que sobre este punto, 
especial también, estoy dando, S. S, pue
de estar seguro de que espontáneamente , 
en el dia de hoy, después de haberme de
fendido en el Senado, no habiéndome ata
cado S. S., pues en'nada me ha atacado, 
no hubiera salido de mis labios una pala
bra que pudiera ser adversa, ni molesta, 
ni contraria á los señores de la oposición, 
que están ausentes. 

Voy, pues, ya á la exposición de los he
chos, en que tiene que haber, aunque de 
poca importancia, algunas rectiflcacíonei 
de lo que el Sr. Posada Herrera ha ex
puesto, por haber estado, como S. S. mis
mo ha dicho, algo distraído en los instan
tes en que sobrevino el incidente. 

Entre las causas inmediatas del conflic
to, ya que S. S. ha creído prudente pres
cindir de otras más profundas y genera
les, h i colocado el Sr. Posada Herrera co
mo la principal la preocupación que hay, 
ó la idea general que hay sobre mi carác
ter, sobre mi pretendida altivez, ó sober
bia, si S. S. quiere llamarla por este nom
bre. 

Claro está que de esto yo no tengo por 
qué justificarme, ni por qué defenderme. 
¿Qué he de hacer yo si, bien ó mal, tengo 
ya esa reputación adquirida? Con esta re
putación he estado viniendo aquí cuatro 
años ántes; con esta reputación he de con
tinuar, por desgracia, viniendo todos loa 
días que S. M . el Rey me siga dispensan
do su confianza; y áun al dejar este ban
co, con esa misma reputación cont inuaré 
en los otros bancos asistiendo á los deba
tes parlamentarios. Así , pues, cualidad, 
preocupación ó error do este linaje, natu
ralmente no puede entrar para nada en la 
discusión. 

Lo que hay que ver es si yo en aquel dia 
ejecuté a lgún acto especial que autorizara 
esta creencia de que yo procedo con alti
vez ó soberbia en los negocios públ icos: 
ésta será la cuestión concreta; porque en 
cuanto á la reputación, justa ó injusta, 
que yo creo injustísima, ésa, por desgra
cia, me ha de acompañar toda la vida, por 
lo ménos miéntras permanezca en la vida 
pública, y de seguro, segurís imo, mién
tras obtenga la confianza de S. M. el Rey. 

Lícito ha de serme, sin embargo, decir, 
y no voy á decir sobre esto sino una pala
bra sola, que, en realidad, no-hay nadie 
que se me acerque, que me trate en nin
guna de las esferas de la vida, que se haya 
apartado jamas de mí con la impresión de 
que soy un hombre soberbio. Esta repu
tación nace quizá de que soy un hombre 
convencido, convencido tal vez con exce
so, pero convencido, y que cuando tengo 
un convencimiento, errado ó no, ese con
vencimiento no se separa de mi conciencia 
ni de mí mente, cualesquiera que sean las 
dificultades que en mí camino se pongan. 
Si esto es un defecto, séalo enhorabuena, 
pero sépase cuándo y en qué ocasiones lo 
es; porque cuando no «e trata de mis con
vicciones y de mis debares, yo desafio á 
cualquiera á que cite un acto particular ó 
público mío en que vaya envuelta ningu
na clase de soberbia. 

Pues bien: viniendo ya á los hechos, 
diré que al honrarme S. M. en esta oca
sión nuevamente con su confianza, íuí, en 
cumplimiento de mí deber, á exponer ante 
el Senado la significación del nuevo Mi
nisterio que presidia. Apénas la habia ex
puesto en términos breves, como es cos
tumbre, un señor senador de la minor ía 
constitucional se levantó y me dirigió una 
interpelación sobre la formación de aquel 
Ministerio. 

Hay que advertir que, como todos los 
señores diputados saben, pertenece á a q u e l 
alto Cuerpo el ilustre general que presi
dió el anterior Ministerio; y que una inter
pelación sobre la crisis, un debate sobre la 
crisis, parecía que tenía su propio lugar 
en aquella ocasión donde se encontraba 

¡ el jefe ilustre del Gobierno saliente, y 
• donde se encontraba el jefe del nuevo Go-
i bierno. 
i Paréceme que no habrá ningún hombre 
! parlamentario y constitucional que no de-
| clare que yo tenía razón en esto; que veia 
i con completa exactitud las cosas, y que 

no sólo las veia tales como el principio 
j parlamentario exigía, sino que las veía 
i t ambién como debe verlas un hombre de 
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honor, pero un hombrfi honrado, un hom
bre de delicadeza. ¿Dónde mejor que en la 
Cámara en que estaba el dist iuguidísirao 
p e r s o B H j e á quien .yo sucedia debia apre
surarme á d w r explicaciones por mi ncep-
tMcion d e l Poder? No vacilé, pues; ni debo 
siquiera recordar que la igualdad de estos 
Cuerpos exige que se acuda al primero 
que se anticipe, y que aquel que primero 
se apodere de una cuestión, aquél sea el 
primero que la discuta. Sin necesidad de 
esto, y por IHS razones anteriores, yo juz
gué que. debia hacer lo que hice, que fué 
levantarme en el acto y ofrecer una con
testación inmediata á la interpelación que 
se rae exigia. 

Pero habia de por medio la costumbre 
justa, constante, inevitable, de que des
pués de dar cuenta á uno de los Cuerpos 
colegisladores de la formación del Minis
terio, viniera el Gobierno á dar cuenta del 
mismo hecho al otro Cuerpo cclegislador; 
y por eso pedí la venia al Senado, y la pe
dí al señor senador interpelante, y les d i 
je: «Yo tengo que marcharme en este ins
tante: tan pronto como haya cumplido es
te deber, volveré aquí; pero no puedo me
nos de marcharme». Y con efecto, me v i 
ne á esxe Cuerpo colegislador, y en el Se
nado reconoció todo el mundo que estaba 
en mi derecho en aquel momento y por 
esta circunstancia. Las minorías de aquel 
Cuerpo, y el senador que me interpeló, no 
pusieron por un instante ni siquiera en 
duda ese derecho; pero no sin intención, 
con esa intención legítima que se trae á 
los debates parlamentarios en pro dedos 
intereses respectivos de partido, el señor 
senador interpelante insistió mucho, y de 
una manera muy concretaren que el Se
nado me esperase hasta que volviera para 
contestar á la interpelación. Y con efecto, 
el Senado, al marcharme yo, suspendió la 
sesión y se quedó esperándome; esperán-
dome, señores diputados. 

Vine aquí , é hice naturalmente la mis
ma exposición, poco más ó ménos, que 
acabnba de hacer en el Senado; y tan pron
to como terminé de hacer esta, exposición, 
salieron dos ó tres voces de los bancos de 
las minorías pidiendo la palabra. Kntón-
ces yo, sin necesidad, quizá oficiosamen
te, pero animado del mejor deseo, me an
ticipé, y usando del derecho que tienen los 
ministros de que se les conceda la palabra 
siempre que la pidan, con preferencia á 
cualquier otro orador, dije que si se p3dia 
para interpelarme sobre lo que acababa de 
dftcir^ ó para pedirme explicaciones, debia 
advertir que tenía el compromiso de vo l -

.ver inmediatamente al Senado; es decir, 
que me anticipé á dar las razones porqué, 
si se me interpelaba, ó se me preguntaba, 
ó se me pedian explicaciones, no podía 
darlas, á causa de que inmediatamente 
rao marchaba al Senado. Entónces fué 
cuando en realidad comenzó el incidente. 

Levantóse el señor diputado Linares 
Rivas, y con la habilidad que todo el 
mundo le reconoce, y que yo no he nega
do nunca á mis adversarios, intentó de
mostrar que yo (en lo cual tenía razón) 
me había anticipado á ver lo que no exis
tia, que era el propósito de interpelarme ó 
de pedirme explicaciones sobre la crisis; 
que yo estaba equivocado en eso, porque 
nadie pensaba en interpelarme ni en pe
dirme esas explicaciones en nuevas for
mas; que lo que habia era que estaba pen
diente una proposición desde la sesión 
anterior, en defensa de la cual el señor 
Linares Rivas tenía la palabra y deseaba 
continuar usando de ella. 
' ¿Qué proposición era ésta? Voy á recor
dármela al Sr, Posada Herrera y si Con-
greeo, porque est'i fija muy bien los- té r 
minos del caso. «Los diputados que sus
criben (decía la p-oposicion) piden al Con
greso se, sirva celebrar sesiones extraordi
narias, para la discusión, cada día más 
urgente v aprerni nte, de las reformas de 
Coba y de los presupuestos generales del 
Estado.» Es decir; una proposición de ca
rácter interior del Congreso, de esas en 
que el Gobierno generalmente no toma 
parte, aunque pueden tomarla los minis
tros diputados, cu'no en todas, como en 
las cuentas del Congreso, á t í tulo de di 
putados. El Gobierno verdaderamente no 
tenía por qué tomar parta en el debate de 
esta proposición. ¿Pues no hubiera sido 
irregular que los ministros senadores, por 
ejemplo, si se hubieran quedado aquí, hu
bieran usado de la palabra ni en pro ni en 
contra de una moción dirigida á que el 
Congreso celebrara dos sesiones al día, en 

. lugar de una? Sí yo entiendo que esto en 
el fondo era antiparlamentario, que esto 
no se podía hacer moralmente, aunque 
nada lo impida legalmente, ¿cómo he de 
creer que aquélla fuera una cuestión de 
Gobierno? 

Allí, es claro, si yo me hubiera queda
do, como diputado hubiera podido decir: 
«Pues á mí me parece que no son necesa
rias las dos sesiones diarias»; pero pudiera 
también no habérlo dicho, y salir del sa
lón, y dejar al Congreso que él decidiera 
si hacían falta ó no las dos sesiones. Es
to, señores diputados, es claro y evidente. 
No negare que au jque l a proposición de
cía eso, pudo haber otras intenciones y 
apoyarse con otras intenciones. Induda
blemente las habría, porque si no, esto era 
tan sencillo que no valia ia pena de inco
modarse por ello; y tan no va lia ]a pena, 
que ahora mismo estoy yo dispuesto á vo
tar emta proposición, es a saber: que cuan
do baya dictámenes sobre la mesa respec
to de los proyecto,') económicos sobre U l -
tr.-.mnr y d e los presupuestos generale-
del Estado, el Congreso celebre dos SPSÍOS 
nes diarias, á fin oe terminar más breve
mente. Desde ahora tiene mi voto esta pro
posición, y así acabaremos más pronto; y 
en lugar de pasar aquí los calores, de que 
todos nos quejamos, los señores diputados 
podrán irse con buen tiempo á sus casas, 
y el Gobierno dejar de trabajar en tiempo 
en que el trabajar es para todos difícil, 
hasta para los ministros. 

Habia, pues, sin duda otra intención, y 
era la intención de apropósito do esto ha
blar- de todo. Y yo le pregunto al digno 
Sr. Posada Herrera: ¿Era posible que yo 
así me apoderara de intencione?, cuando 
en realidad le está á uno prohibido hasta 
el juzgar de las que no se manifiestan? 
Pues ¿cómo habia de hacerme cargo para 
proceder de intenciones que no resultaban 
del texto de la proposición? Y en todo ca
so, las meras intenciones, fuera de la fór
mula reglamentaria y parlamentaria, ¿por 
dónde habían de influir , en poco n i en 
mucho, en mis.actos? Yo no tenía ínteres 
en esta proposición, ni n i n g ú n ministro 
tenia por qué estar presente, ni el Gobier
no, propiamente dicho, necesitaba tomar 
parte en ella. Pues bien, partiendo de este 
convencimiento, que tengo ahora, como 
tenía entónces, mantuve un ligero tiroteo 
de frases, un fuego de guerrillas, según lo 
ha calificado con oportunidad, como siem
pre califica las cosas, el Sr. Posada Herre
ra. Hubo de ambas partes tres rectifica
ciones, según creo; y no estando levanta
do el Sr. Linares, porque el que estaba 
levantado era yo, que era el que hablaba, 
pues no podíamos estar los dos á un tiem
po levantados ni los dos, estar en el uso 
de la palabra, y yo era e l único á quien se 
la habia dado entonces el señor presiden
te, concluí pronunciando las siguientes 
frases, que el Congreso me ha de permitir 
que repita: 

«Así, pues, con la venia del Congreso, 
y con la venia del señor presidente, el Go
bierno se retira para ir al Senado, no sin 
repetir que si aquí hay ansiedad, la mis
ma, tan grande, y quizá más , hay en el 
otro Cuerpo, donde tanto como aquí se es
pera la discusión.» 

Hay aquí algunas otras frases que ya 
no importan al asunto; pero las leeré, por
que son pocas, y para que se vea m i com
pleta sinceridad: 

«Yo, y en esto estoy en mi derecho, res
petando muchísimo el del Sr. Linares, si hu 
biera de tener miedo á un debate, mayor 
miedo demostraría por el que me espera 
en la alta Cámara, que por el que habría 
de sostener aquí esta tarde.» 

Es claro; como que lo de aquí era, des
pués de todo, para mí un debate que care
cía totalmente de importancia. 

Con estas palabras exactas, que yo no 
he visto sino en el Diario de Sesiones, y de 
que responde, no sólo mi formalidad, si
no también la. lealtad bien acreditada de 
los taquígrafos que están tomando las 
que ahora pronuncio y nos están escu
chando; con estas palabras, en esta forma 
tan cortés, me despedí yo del Congreso, 
Tomé la venia del presidente, y saludé á 
todo el mundo al retirarme, para cumplir 
mi deber, y usando de mi derecho. Pero 
¿qué aconteció? Que naturalmente, dichas 
estas palabras: Con la venia del Congreso, 
con la venia del señor presidente, me retiro, 
rae retiré en efecto; y cuando ya estaba sa
liendo, el Sr. Linares Rivas pidió la pala
bra, y el señor presidente no llegó á dár
sela; y por lo tanto, yo no dejé al Sr. L i 
nares Rivas con la palabra, porque nadie 
se la había dado, y porque yo era el único 
que la tenía hasta entónces, y que había 
concluido de hablar, y que con m i ú l t ima 
palabra y m i saludo me ret iré. 

Estos son los hechos, tales como cons
tan en el Diario de Sesiones, Diario de Se
siones redactado bajo la lealtad de los ta
quígrafos y redactores del Congreso, que 
no han faltado jamas á ella, y sin que yo 
haya tenido absolutamente conocimiento 
de la traducción de las notas taquigráfi
cas hasta que después se publicaron en el 
Extracto de la Gaceta j en el referido Dia
rio, como á los mismos taquígrafos les 
consta más que á nadie. Pues bien: ¿qué 
hubo aquí para que se produjera la i m 
presión á que el Sr. Posada Herrera se ha 
referido? Yo no he de traer aquí los comen
tarios que mis amigos oponían en aquel 
instante á los comentarios de las oposicio
nes sobre mi conducta; ni tampoco las in
terpretaciones adversas que se hacían del 
acto de las oposiciones, tan adversas al 
ménos como los comentarios que las oposi
ciones pudieran hacer; no: ha pasado el 
tiempo; estaraos en un terreno de impar
cialidad, y yo debo decir franca, ingenua 
y lealmente lo que cree, que, en suma, es 
lo mismo que cree el Sr. Posada Herrera. 
Aquí no ha habido más que una mala i n 
teligencia; aquí ha habido una mala i n 
terpretación de mis palabras y de mis ac
tos, y yo personalmente no he negado 
nunca que esta interpretación, aunque no 
podía ménos de creerla equivocada, fuera 
hecha de buena fe, fuera hecha con leal
tad, fuera hecha sin n i n g ú n mal propó
sito. 

Lo que no puedo ménos de sostener es 
que hubo una mala interpretación, que 
hubo una interpretación completamente 
equivocada de mis palabras y de m i salu
do. Si se quiere que, para concluir, yo 
diga aún cuál fué la causa de esta inter
pretación, á lo ménos lar causa principal 
de que se incurriera en esta interpreta
ción, tampoco tendré reparo en decirlo, 
porque fué bien notoria. 

Desde el primer instante en que tuve 
ocasión de encontrarme casualmente con 
varios de los dignos individuos de las m i 
norías (con la amistad de los cuales me 
honro, así como con la intimidad de algu
nos, como saben el Congreso y el País), 
advertí con extrañeza que la mayor parte 
no sabian que yo hubiera pronunciado las 
frases de con la venia del Congreso y con la 
venia del señor presidente; que todos partían 
de que yo, sin decir esas palabras, me ha
bía rerirado, y de que el movimiento que 
yo habia hecho después de dichas estas 
palabras de con la venia del Congreso y del 
señor presidente, movinñeato que natural
mente era un movimiento da saludo, re
sultaba un movimiento sin explicación po
sible, corno no fuera una cualquiera ex
plicación absurda. 

E n primer lugar, señores, ¿dije yo ó no 

dije etft«B palabra? {Sí, sí.) En segundo 
lugar, ahí están, repito, esos dignos ta
quígrafos, que hace tant ís imos años reco
gen las palabras del Sr. Posada Herrera y 
las mías, así como las elocuentísimas de 
las minorías, sin que nunca hayan faltado 
á los deberes de Ja verdad.' ¿Se dijeron 
esas palabras? ¿Qué culpa tengo yo de que 
no se oyeran ó 'no se apreciaran? ¿Por qué 
no se oyeron? ¿Por qué no se apreciaron? 
Pues hé aquí la causa; porque había una ! 
cierta sobrexcitación , un cierto moví- j 
miento en las tribunas y en el Congreso, ' 
De una parte y de otra había mucho mí-1 
do; quizá de parte de todos; no acuso ni á ! 
los que favorecieran á las minor ías , n i i 
tampoco á los que favorecieran á la ma- ' 
yoría, sí los habia, que lo dudo; no los 
acuso de mala fe; pero, en fin, habia po
quís ima propensión á la benevolencia. ¿Y 
puedo ser yo responsable de que aquel día 
la concurrencia estuviera formada de | 
aquel modo que, con la propia e lectr icé ¡ 
dad que de ella partía, pesaba sobre to- | 
dos, hería el entendimiento y la voluntad 
de todos, y facilitaba la creación de un 
conflicto, sin que nadie acaso se diera ra
zón de él? ¿Puedo yo ser responsable? 

Pues, señores, ¿no me dió la concurren
cia sobradas pruebas de que no se compo
nía de amigos míos? ¿No vieron todos los 
señores diputados que á un presidente del 
Consejo de ministros, que no es cierta
mente un desconocido; que á un presiden
te del Consejo de ministros, que ha teni
do muchos años la honra, aunque indigno 
de tanto favor, de que le escuche con aten
ción la Cámara, se le in te r rumpió una, 
dos y tres veces, hasta tal punto, que tuvo 
que dirigirse á aquel público, y decirle 
que si se queria que hablara con coros, él 
se acostumbrar ía á hablar con coros? ¿Qué 
tiene de particular que con esta eferves
cencia de la concurrencia, con este ruido, 
con este tumulto, no se oyeran mis pala
bras? Y en efecto, no se oyeron; y como 
no se oyeron, no se pudo tener explicación 
exacta de mi movimiento, porque las pa
labras y los movimientos se corresponden; 
é interpretándose mal las palabras, los 
movimientos y la acción de salir, se creó 
el conflicto de que el Sr. Posada Herrera 
ha hablado. Esto es lo que ha pasado, ni 
más n i ménos . 

Creo haber pintado las cosas con la 
exactitud y la severidad del historiador: 
las intenciones de todos yo las pongo á 
salvo; no hubo nadie, absolutamente na
die, que con deliberado propósito quisiera 
crear un conflicto semejante, ni ménos 
atribuirme lo que yo no había hecho; fué 
obra involuntaria de las circunstancias 
para todo el mundo. Si emnedio de esto, 
involuntariamente, en el ejercicio, sin em
bargo, de m i derecho,' d i ocasión á que 
otra cosa se pensara, fué un acto tan i n 
voluntario como los demás; y en suma, 
fué uña cosa que han envenenado la pa
sión y las circtinstancias exteriores, más 
que las circunstancias y condiciones pura-
ments parlamentarias; y una cosa que 
dentro del Parlamento; aquí , donde des
pués de todo tenemos cierta fraternidad; 
aquí donde enmedio de nuestras luchas 
vivas y ardientes, ne podemos ménos de 
estimarnos todos, aquí debia concluir, el 
día en que cruzáramos, no explicaciones, 
ni satisfacciones, sino frases tan sinceras 
eomo las que yo acabo de pronunciar. 

E l Sr. F 9 S A D A i íERRERA: Doy mi 
sincero parabién aí señor presidente del 
Consejo d» ministros por el discurso que 
acaba de pronunciar en este momento, y 
también se lo doy por la rectificación que 
ha hecho á mí relación de los hechos que 
dieron origen al conflicto parlamentario; 
porque S. S., al rectificarlos, ha tenido 
ocasión de probar una vez más que este 
conflicto no es hijo de la mala fe de nadie, 
sino de interpretaciones desgraciadas de 
los actos de todos. He dicho. 

Entrando en la orden del día, cont inúa 
la di- -don sobre el proyecto de ley para 
la cal(,?í-ación de minerales de Riotinto. 

tfeáh de la palabra los Sres. F igüe ra 
S i lveh , Saachez Bedoya, Alba Salcedo, 
Tenorio y Martin Lunas, y se levanta la 
sesión, 

Eran las seis y media. 
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Suponemos que ya se habrá con
vencido el Sr. Cánovas de que el dar 
explicaciones acerca de la conducta 
propia no es acción que rebaje á quien 
las da,, ni puede ser para quien las re
ciba más que un motivo de satisfac
ción, nunca de engreimiento. 

Con religioso respeto escuchaban 
ayer todos los asistentes á las tribu
nas y al salón de sesiones del Con
greso la autorizada voz del Sr. Posa
da Herrera y la siempre hábil palabra 
del Sr. Cánovas. 

En iodos los semblantes retratába
se 1̂  esperanza de un término satis-
facton j para un enojoso conflicto, al 
mismw tiempo que en todos los ojos 
veíase la señal de una interior amar
gura al pensar cuánto más oportunas 
y mas satisfactorias haJman sido las 
explicaciones dadas ayer si hubieran 
venido inmediatamente después del 
agravio. 

¿1 qué dilatar, por tanto tiempo, 
una justísima reparación? ¿A qué es
perar que la opinión tomase tanta 
parte en el asunto, y á que los áni
mos se irritasen tan profundamente, 
si £̂1 fin habia de llegar este momen

to, clara muestra de que el Sr. Cáno
vas comprendía perfectamente que 
habia necesidad de hacer algo para 
explicar su conducta del 10 de Di
ciembre último? 

Pero sea de ello lo que quiera, es el 
caso que al fin las explicaciones han 
sido dadas, y que esta misma tarde 
decidirán las minorías si, en vista de 
aquéllas, queda su dignidad en el 
punto que corresponde, y si deben 
volver al salón de sesiones. 

Pronto liemos de saber el resulta
do: entretanto, y como cumple á 
nuestra representación en la prensa y 
á la conducta que venimos observan
do en esta cuestión, aplazamos nues
tro juicio y suspendemos toda obser
vación que -pudiera dificultar pre
juzgar por nuestra parte la decisión 
que las oposiciones hayan de tomar. 

Unicamente, y reconociendo el buen 
deseo y la sinceridad en que todos se 
inspiran, seguramente, en estos ins
tantes, creemos de nuestro deber re
petir lo que decíamos há pocos días: 

«No queremos intransigencias ni 
apasionamientos; pero tampoco que
remos debilidades ni abdicaciones, 
que siempre desprestigian á los par
tidos y desautorizan en la opinión á 
los hombres políticos.» 

Aguardemos, añadíamos entónces; 
aguardemos, añadiremos también 
ahora. 

0$ g Mít)0$ 
E l Liberal , hablando de las palabras 

pronunciadas ayer por el Sr. Cánovas del 
Castillo: 

«Su discurso de ayer, pronunciado á es
paldas de las minorías , pero que las mi
norías aceptan, según dicen, le asegura 
una inmortalidad relativa. 

Está visto, el talento no se llama Sa-
gasta, n i Alonso Martínez, n i Balmaseda, 
ni Martes, n i Castelar... se llama Cáno
vas.» 

Buen golpe. 
Bien haya quien á los suyos se parece, 

dice el refrán. 
El Liberal no puede perder ciertos ras

gos de parecido con su papá. 

E l mismo Liberal dice en otra parte que 
ayer se ag igantó tanto el Sr. Cánovas, que 
la cabeza le salía por la claraboya del sa
lón de sesiones. 

Cuando hoy haya leído en E l Liberal que 
el talento se llama Cá^oMí el señor presi
dente del Consejo, habrá dado otro estirón 
y tocará con el pelo á las nubes. 

Hay aquí más gente de la que parece es
tirando al Sr. Cánovas del Castillo. 

£ a Política y Za Integridad de la Patria, 
los dos gentileshombres que turnan en el 
servicio del Sr. Cánovas, los dos per iódi
cos' más identificados en aspiraciones y 
propósitos, porque no tienen otro objetivo 
que el ensalzamiento del Sr. Cánovas, los 
Castor y Pó lux de la prensa madri leña, 
han roto la paz, y arremeten ahora furio
sos uno contra otro. 

La causa de todo esto es la adjucadicíon 
del ferrocarril del Noroeste. 

La verdad es que los lazos de familia 
más estrechos se han roto por estas cues--
tiones. 

Una cosa es la política, 
y el ferrocarril es otra. 

El primer choque ocasionado por el tren 
es de importancia. 

Nos parece que va á haber muchos. 

Dijimos nosotros que el general Martí
nez Campos emplearía en su viaje quince 
ó veinte días, sí cualquier suceso no hicie
ra necesaria su presencia en la corte. 

E l Conservador: 
«Creemos que el bizarro general puede 

viajar tranquilo por AndalVicía, pues no 
es probable^que surjan conflictos de n in 
gún género que le obliguen á regresar tan 
pronto á la capital de la Monarquía.» 

Sobre todo, estando aquí el Sr. Cánovas 
no hace falta nadie, 

A l Sr. Cánovas del Castillo no le pre
ocupa la reputación de soberbio de que 
goza; ántes bien, añadió que seguir ía pa-
reeiéndolo mientras tuviera el apoyo de la 
mayor ía . 

Hasta ahora ignorábamos que la con
fianza de las Cortes fuera ocasión de peca
do mortal—como ayer decía el señor Po
sada Herrera—para un ministro. 

El Sr, Cánovas debe haberse dicho: «Ya 
que me lleve el diablo que me lleve en 
cochex>. 

Noticia depresosfugados correspondien
te al día de hoy: 

«En la madrugada del sábado se fuga
ron dos penados del correccional de San 
Agust ín , de Valencia.» 

Ayer se cometió un asesinato en Madrid 
á las nueve de la mañana en la plaza de 
la Cebada, y el agresor se fugó también. 

No sabemos qué fuga es más difícil. 
O mejor dicho, cuál más fácil, dada la 

ausencia de vigilancia en las poblaciones 
y en las cárceles. 

Oficial 

Otros concediendo i n d u l t a 
ñas que por diferentes d e S de las T)P 
friendo Pedro Colomer y For J161̂  ^ 
Saujol y Maniti y Joaquín Cresno' Al'jo 
t i n . u ^respo y ^ J0 

M a r i m . ~ l l e * \ órden absolviendo . 
i culpa y responsabilidad al ^ ^ t o 
ílp-ata I ) . T i n a T)..o,*.,._ , ^U) tnr, •, 

gera 

fragata D. Luis Pastor y T r J 1 1 3 1 ' de 
motivo de la vara que snhió la Z 0 > con 

601eta ¿ j , 
. . .^í i . --Real órden adicinn» J • 

los términos que expresa el art W 0 
ordenanzas de aduanas. ' 0 de Ias 

—Otra mandando que el petMU 
mente para las formalidades dp i86 
al catálogo del apéndice 18 Hp i ar(lüe 
nanzas. ias orde. 

Otro mandando se habiliten f . i 
puntos de la ría de Aroza dondi í 05 lo 
tacamente del resaruardn ü r - - ^ ^ -nLiuza aondp Vi " 
tacamente del resguardo para pi ̂  deí 
barque de pequeñas cantidade,g á l 

^ ^ . . ^ ^v. u p v / o j ^ i w u c o a IHS Catedrao H 
colegía, lógica y filosofía moral 1 psi-
en los institutos de Canarias y Mahon es 

feteriox 

En las Cámaras italianas se ha leid* 
real decreto declarando terminada ]„ i 
gislatura y suspendiendo las sesione? 

El gobierno aconsejó al rey esta me^o 
á consecuencia de la votación del SMI H 
aplazando el proyecto de ley s u p n m S 
el impuesto sobre la molienda. 

San Petersburgo 26 
Se considera como segura la prótirri» 

creación de dos nuevos ministerios 
El uno se t i tu lará de Policía y elotro H» 

Comercio. U8 
El periódico el Oolos {La Voz), hablando 

de la cuestión de Oriente, dice que en eit 
momento se están cruzando activas comu 
nicaciones entre los gobiernos de Turquía 
y Persia, sobre un punto en que'están ds 
acuerdo ambas naciones, y es el de prote 
gerse mutuamente para que el golfo Pér
sico quede á cubierto de uu golpe de ma
no por parte de Inglaterra. 

París 26. 
Cámara de los diputados.—-Se pone i 

debate la proposición del diputado de la 
extrema izquierda Luía Blanc, pidiendo 
la libertad absoluta de reunión y asocia
ción, y es desechada por la Cámara. 

Lóndres 26. 
El marqués de Salisbury, ministro de 

Negocios extranjeros, está enfermo de 
bastante gravedad, á consecuencia de una 
bronquitis aguda. 

Berlín 26, 
Hoy ha llegado á esta capital el prínci

pe de Bisraarck, para ponerse de nuevo al 
frente de los negocios públicos. 

Dublin 26. 
El virey de Irlanda se ha negado á asis

tir al banquete que se celebrará en casa 
del lord-corregidor de Dublin el 3 de Fe
brero próximo, á consecuencia de los 
acuerdos tomados úl t imamente por los di
putados irlandeses, bajo la presidencia de 
dicha autoridad. 

París 26. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 81'82 1Í2.—5 por 100 id, , 116l70 OiO. 
Exterior español, 15 3[8,—Interior, 00 OiO. 
—Deuda amortízable exterior, 36 S jL-
Obligacíones de Cuba, 422'50.—Consolida
dos ingleses, 87 7{16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 147116,—Exte
rior, 15 l i4.—Amortízable interior, OOOiO. 
—Idem exterior, 36 llil6,—Obligaciones 
de Cuba, 422'50. 

Roma 27. 
Corre el rumor de que esta misma se

mana serán firmados los acuerdos previos 
entre el Vaticano y el gobierno alemán. 0* 
añade que monseñor Jacobini, nuncio M 
Su Santidad en Viena, ha sido autorizaao 
para entablar negociaciones que se ere 
darán por resultado importantes y detiüi-
t i vos Ecusrdos 

Es probable que á mediados de Febrero 
próximo se reanuden las sesiones deia 
Cámaras italianas. 

Washington 27, 
El Senado.de los Estados Unidos u 

confirmado el nombramiento del br. ' 
cío Fairchierd para ministro plempo^ 
ciarlo en Madrid. 

La Gacela de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Gracia y Justicia.—Real decreto conce
diendo la jubilación á D . Mariano Soler 
San Clemente, presidente de sala cesante. 

La Cámara de diputados ha aPr°°V. 
por 175 votos contra 62 un acuerd.0blada3 
rando que las negociaciones ¿fy&. 
por el gobierno ejecutivo para la cei 
cion de tratados de comercio con 1̂  ^ 
tencias sin el consentimiento de • ^ 
mará, constituyen una violacior» 
prerogativas de ésta. „ -

Atenas f 7,.gion 
E l ministerio ha presentado la ^ ' j^cá-

á consecuencia de una votación ae ^ 
mará de diputados, que se Degó'.p°0 par» 
tos contra 73, á autorizar al g o m ^ ? 
que dispusiese de 21 l i 2 millones ae 
mas del emprésti to de 60 mil lón6-

CÚ$ oe í l u 
, ¿6 pn' 

Ha sido negada por el juzgaC,p0alacio la 
mera instancia del distrito de ^ isa de 
próroga que tenía pedida en j8 -p^s^' 
regicidio el defensor Sr. Martínez eD-

ci 
E 
enfermedades de demencia. ^ te 
dictamen, el Otero es comple t á i s 

a, habiendo formulado, en su coDroCtore5 
•ia, él dictámeo ÍHcnltat ivo 1^ eD IflS 
ízquerdo y Capdevila, especia l '^ áicbo 
mfermedades de demencia, oeg ^ 

dietáraen, ei ucero ea v v i u ^ y — . s gct-
bécil, y no se da cuenta m oe c8us» 
que ejecuta. Hoy mismo P ^ ^ ^ r * 1 * 
al fiscal, por término de tres d ^ ^ 
acusación, entregándosela despu , á e ^ 
gado para la defensa. La vista se» 
de diez ó doce días. ^ e 

• Terminado el sumario que se ^ 0 
al asistente que dió muerte a B 

http://Senado.de


( B a c e t a U n i v m a l 

ayer fué nuevamente despa-yic5 ñor la auditoría de Guerra,, y re-
cbaf0 pen acuerdo, por el capitán ge-
£ü i nue se vea y falle en Consejo de gue-
üeT evias las correspondientes acusacio-
^ ' ^ H e í e i i s a . 
vet?pse no obstante, que se re t rasará 

- dos dias el curso del sumario, por 
uno 0 manifestado el Rey deseos de r ev i -

proceso, así que el Consejo de gue-
JJJ le haya terminado^ 

Ayuntamiento celebró ayer tarde se-
v ¡o que de más importancia trató 

fi0' na solicitud del Sr. Basabilvaso para 
*üe ^1 Municipio acuerde deshacer la com-
quejg 10S mercados, y que éstos queden 
PrafaVOr de aquella corporación. 
eVnbre este asunto se suscitó un amplio 

bate en el cual hicieron uso de la pala
da varios concejales^ 

porla alcaldía de Madrid se ha publica-
. ei bando disponiendo que el domingo 
IO de Febrero próximo, á las siete de su 
Mañana, dará principio el acto del sor-
fn para el reemplazo del año corriente. 

Lo? puntos en que tendrá lugar dicho 
.t0 serán: distrito de Palacio, en la te-

ípncia de a lca ld ía , Fomento, n ú m . 6, 
nrincipal; de la Universidad, en San Ber-
5ardo , n ú m . 51 , UniTersidad Central; 
¿e\ Centro, en la tenencia de alcaldía, 
Costanilla de los Angeles, n ú m . 1; del 
Hospicio, calle de Fuencarral, n ú m . 84, 
Hospicio; de Buena-vista, Palacio de Jus
ticia, galería principal; del Congreso, te
nencia de alcaldía. Costanilla de los Des
amparados, n ú m . 15; del Hospital, calle 
de Atocha, n ú m s . 104 y 106, colegio de 
gan Cárlos, cátedra primera; de la I n c l u 
sa tenencia de alcaldía, calle de Cabes
treros, n ú m . 1?, principal; de la-Lat ina, 
Tabernillas, n ú m . 6, colegio de niños; 
de la Audiencia, tercera casa consistorial. 

El lúnes, 2 de dicho mes, y en los mis
mos locales, se Terificara el llamamiento y 
declaración de soldados. 

sito si la mayoría de los reunidos se da
ba también por satisfecha. 

En n i n g ú n punto de los discutidos ha 
habido diversidad de pareceres-en la re
unión que ha verificado la Junta de las m i -
noríns; todos los individuos han estado de 
acuerdo en que el Sr. Cánovas habia dado 
las explicaciones que se quer ían . 

Se nos ha dicho esta tarde que en el día 
de hoy se habían hecho prisiones en Ma
drid, con motivo de la conspiración inter
nacional descubierta en Cata luña . 

- También parece que en otras provincias 
se están llevando á efecto detenciones de 
algunos individuos complicados en esta 
conspiración, que se dice tenía ramifica
ciones en importantes puntos de España . 

E l Sr. Danvila ha hecho esta tarde una 
interpelación al señor ministro de Fomen
to sobre el privilegio de riegos de Valen
cia. 

E l señor ministro de Fomento ha dicho 
que dejará en suspenso la real órden que 
se refiere á este asunto, para que los t r i 
bunales decidan en los casas de derecho. 

Esta tarde han sido declarados en el 
Congreso exentos de impuestos los bi l le
tes de las rifas á favor de los pobres de Pa
rís y las provincias inundadas. 

El Sr. Alonso Pesquera ha preguntado 
al señor ministro de Fomento esta tarde, 
en la sesión del Congreso, si concedería 
autorización para que sufrieran exámen 
los estudiantes de medicina y derecho á 
quienes faltara una asignatura para ter
minar su carrera. 

El señor ministro de Fomento ha dicho 
que le parecía difícil acceder á la petición; 
pero que har ía para ello cuanto pu
diera. 

S j e i j u n í r a tóícíon 

Conforme teníamos anunciado, esta tar
de se ha reunido la comisión de los diez y 
ocho, con objeto de acordar las razones 
que en su concepto habrán de exponer á 
la consideración de las minorías en vista 
de las explicaciones del Sr. Cánovas del 
Castillo. 

En la reunión de la Junta de las mino
rías, parece que los señores Martos y La
bra han manifestado que las explicaciones 
dadas ayer por el Sr. Cánovas eran bas
tantes á satisfacer la ofensa hecha; pero 
que como se consignó que dichas explica
ciones habían de darse á la comisión, y es
to no se habia hecho, en tend ían^ sin em
bargo, que podía prescindir de este requi-

• No es cierto que, como han dicho algu
nos periódicos, haya firmado S. M. el Rey 
los decretos nombrando á los generales 
O Ryan y Primo de Rivera para las capi
tanías generales de Madrid y Filipinas. 

Este asunto no quedará ultimado hasta 
el Consejo del jueves próximo, por más 
que en principio esté acordado. 

Hoy ha estado á felicitar al Sr. Cánovas 
del Castillo todo el cuerpo diplomático ex
tranjero, con motivo de su entrada en el 
ministerio de Estado. 

La mayoría de los diputados que se ha
llan retraídos mos t rábanse satisfechos con 
las explicaciones dadas ayer por el señor 
Cánovas. 

Para cumplir, en parte, lo que prometió 
solemnemente el Sr. Elduayen al Congre 
so respecto á la presentación de los presu
puestos de Cuba, dicho señor trabaja acti
vamente en ellos, y los someterá á discu 
sion en los primeros dias de la semana 
próxima. 

Se han presentado varias enmiendas al 
proyecto de ley sobre calcinación de los 
minerales de Riotinto, en la provincia de 
Huelva. 

Ha principiado esta tarde en el Congre
so la discusión por artículos del proyecto 
de calcinación de los minerales de Huelva. 

E l Sr. Santonja ha presentado y defen
dido una enmienda al art. I.0 

Como dijimos hace días, la carta de los 
diputados cubanos sufrirá algunas modi
ficaciones; y se asegura que si, como pa
rece, las minorías dejan la abstención y se 
suscita la cuestión de las reformas econó
micas, tomarán una parte muy activa en 
la discusión. 

Por no haberse podido reunir ayer la 
comisión de Códigos, lo ha hecho hoy, 
rectificando algunos puntos del libro se
gundo. 

Insistiendo en lo que sobre el asunto te
nemos dicho, el proyecto no se presentará 
á las Cámaras en esta legislatura. 

A las seis y media nos hemos retirado 
del salón de conferencias del Congreso. 

Las-minorías continuaban reunidas, sin 
que todavía se hubiese formado opinión 
concreta. 

Varios de los individuos que componen 
la junta de los diez y ocho, entre ellos los 
Sres. Martos, Sardoal y a lgún otro, han 
dicho que t ra ían á la junta general ín te 
gra la cuestión, por no creerse facultados 
para tomar acuerdo definitivo. 

E l Sr. Carvajal ha preguntado si la co
misión considera válida la votación del 
Senado; si se habia tomado acuerdo res
pecto á la proposición de los Sres. Ochan
do y Moral, y si se habia resuelto la fór
mula con arreglo á la cual debían entrar 
en el Congreso. 

A l orador demócrata han contestado los 
Sres. Alonso Martínez y conde de Xiquena 
en sentido negativo. 

También ha preguntado el Sr. Carvajal 
si se habia autorizado por la comisión al 
señor Posada Herrera, ó por los cen
tralistas, para que dicho señor diera ex
plicaciones al Sr. Cánovas; le ha contes
tado el Sr. Alonso Martínez diciendo que 
el Sr Posada habia obrado por iniciativa 
propia. 

En el amplio debate que se ha suscita
do, han hecho uso de la palabra los seño
res Sagasta, Alonso Martínez, Castelar, 
Carvajal, Navarro Rodrigo, Salamanca, 
Martos y Sardoal. 

E l señor marqués de Sardoal ha indica
do que debía concretarse la cuestión, bus
car una fórmula y proceder á votarla. 

Después de esta indicación, presentóse 
una proposición por el general Sr. López 
Domínguez, pidiendo se autorizase á la co
misión délos diezy ocho para que decidiese 
si eran ó no suficientes las explicaciones y 
acordase lafórmula , en caso de que las con
siderase aceptables, que habían de adoptar 

para entrar en el salón de sesiones, resu
miendo ella la cuestión, presentándola , 
según acordase, á una votación general, y 
que el resultado que diese ésta fuese la 
resolución definitiva. 

Se tomó en consideración, y así quedó 
acordado, suspendiéndose la sesión. 

Esto es todo lo que hasta la hora referi
da hemos podido alcanzar de la importan
te reunión de esta tarde. 

Hoy no ha celebrado sesión el Senado. 

HtkQxanm í»e la tarfce 
L ó n d r e s 27. 

Corre el rumor de que las bases pre l i 
minares de un acuerdo del gobierno ale
m á n con el Vaticano, se formarán la se
mana próxima. 

Según el periódico el Daily-Nem, el se
ñor Clifford, comandante de las tropas i n 
glesas del cabo de Buena-Esperanza, ha 
presentado la dimisión de su cargo. 

Marsella 24. 
Según te legráma que se acaba de reci

bir, han pasado los Dardanelos 24 buques 
cargados de trigo, de los cuales cuatro vie
nen destinados á Marsella y el resto á di
ferentes puertos del Mediterráneo. 

En igual época del año pasado sólo ha
bían pasado por los Dardanelos 40 buques 
con cargamento de dicho grano, y de éstos 
18 desembarcaron en este puerto. 

En París se anuncia una baja de dos á 
tres francos por saco en las harinas, y dos 
francos por quintal en el tr igo. 

De las demás plazas comerciales tam
bién telegrafían tendencia á la baja en los 
precios de cereales. 

Cannes 27. 
El estado de salud de la emperatriz de 

Rusia cont inúa mejorando, habiendo des
aparecido el peligro inminente en que es
taba. 

Viena 27. 
Carece por completo de fundamento el 

rumor de que se han hecho eco algunos 
periódicos atribuyendo al gobierno ruso el 
propósito de retirar sus tropas de Polonia 
para evitar complicaciones. 

P a r i s 27. 
Se ha recibido un gran número de efec

tos para la Exposición agrícola que se 
abrirá pasado mañana en Paris en el Pala
cio de la Industria. 

Berl ín 27. 
El aumento del ejército alemán es muy 

discutido por la prensa. La de oposición lo 
combate duramente bajo el punto de vista 
económico. Se cree que dicho aumento se
rá votado por el Parlamento alemán por 
gran mayoría . 

£máont$ pava l)op 
TEATRO R E A L . — A las ocho y media, 

-T. par .—Olí Ugonotti . 

E S P A Ñ O L . — A las ocho y media.— 
T. impar.—El cielo ó el suelo.—Fray Juan 
(poema).—ÍEI nido de amores. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
L^s dos huérfanas. 

COMEDIA.— A las ocho y media.— 
¡Adiós, Madrid! 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Sin cocinera.—La quinta del tío Bartolo.— 
Específico moral.—El ayud-a de cámara. 

ESLAVA.—A. las ocho y media.—Una 
noche de novios.—Los carboneros.—Kl 
censo de población.—No siempre lo bueno 
es bueno. 

MARTIN.—A las ocho.—Hijo de viuda. 
— E l lloro verde.—Lo que ha de ser está 
escrito.—Baile. 

C u l t o s 
SANTOS DEL DIA 28.—San Ju l i án , 

obispo de Cuenca, San Valerio, obispo. L a 
Aparición de Santa Inés , y San Tirso y 
compañeros már t i res . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de religiosas Salesas, calle de 
San Bernardo, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde preces y re
serva, y vísperas á San Francisco de Sa
les. 

Visita de la Corte d« María, Nuestra 
Señora del Favor en San Mil lan . ó la del 
Henar en Santa Catalina de los Donados. 

D E L D I A 27 DS E N E R O . 
COTIZACION OFICIAL. 

F O N D 0 8 PÚBLIOOS. 

Renta parpetua al 8 por 100 
Id. i d . exterior id • 
Deuda amoríizable con interés 27, interior. 
Id. id . i d . i d . exterior . . 
Billetes hipotecarios del B. de E. 2.' serie. 
Bonos del Tesoro, omisión de ISIQ 
Id. id . eu cantidades pequeñas 
Resguardos al portador d*'la C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por 200.. 
Id . id . id . al 6 por 100 
Obligaciones B. y T . al 67,,. serie interior. 
Id . id . id. ' d . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Id. i d . i d . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobra A . de Cuba, de 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligacioaes por ferrocarriles, de 2.000 rs 
Id. de 20.000 rs 
Id . de Alar í Santander, de 2 000 r s . . . . 

BANCOS Y 800IBDA.DBS ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España. 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual 
Id. de la C." general de Tranvias, 87, i d . id 
Acciones de id . id . id 
Id. de la C* «NeYeras de Guadarrama», . 

CAMBIOS. 
Lóndres. á noventa dias fecha.. 
Paris, á. ocho dias yista 

úl t imo 
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IMPRENTA DB LA GACETA UNIVERSAL, 
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A G U A D E B A R C E L O N A 
P R E P A R A D A POR J O S E F A MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
•orejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias Su precio. 5 reales botella y 45 docena. Todas las botell&s 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo. 42, droguería; Atocha. 18, 
guanter ía; idem 38. comercio d« sedas; idem SI, droguería; Amor de Dio«t. ~, dro-
guería- Desengaño. 11, comercio de sedas; Jacometrezo. 4. droguería; Mayor, 50 y 
56. comercios de sedas; Montera. 20, 21 y 24. tiendas; Toledo. 52 y 90. droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 5C, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido on gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
agotamieato, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Mencliero, Isabel I I , numero I ; 
Garbera, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

CHOCOUTFS, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 30. 

COLONIAL. 
Montera, 8. 

U L T R A M A R I N O S DE C A R L O S P R A S T 
LAS COLONIAS, ARENAjL, 8 

En este bien aereditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y variado «urtido en vino»! de Jerez, Málaga, Burdeo», Oporto, 
¿ a d e r a y Champagne «n todas sus diferente» denominaciones y clases 
eonocidas. 

Entro los más renombrado» licores extranjeros, ofrezco a mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumia de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeo», Oldtom, Kirs "Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron, Jameica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. , • ' : ' . ' 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del pai» y del 
extranjero, trufas del Perigord, Fois-graa Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de FUmdea, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, fruías de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con la» más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que 38 expenden en mi establecimiento. 

¡LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

L A 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

P R E P A R A C I O N 
sin riva,l para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1." Quedar te-
üido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

bora. Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, T 3.' No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe
llo, y no dañar 1» más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Peeino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregu i ; Coru-
ña . Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de <La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. IHT, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 1; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro,5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4 Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona. 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 16, guanter ía; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acerado 
San Francisco, 15; "Valoacia. calle de San 
Vicente. 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, «alie Mayor, 
S6, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Mar t ina , proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio. 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

LtNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

El 6 de Febrero sa ldrá de Cádiz y el 11 
de Barcelona «1 nuevo y magnífico vapor 
español 

V I C T O R I A 
Informes: D. M. A . Amusátegui , enCá» 

dir. —Sres. Glano, Larrinaga y C.*, Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope da Vega, 28 y 25¿ 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsó-íaja mode
lo para sujetar y dismi-
nuir el vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elftgancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoco en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paria. 
Mayor. 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 
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&VIS0 IMPORTANTE 
A los señores «médicos», al «clero», 

»dontistas», «ingonieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» 6 de «liceneiado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MBDICÜS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

O B R A N U E V A 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro.—-Ayala,—Cá

novas.—Uastelar.—Echegaray.—Fi-
gueras.—Manterola.—Martes.-Mo-
ret.—Olózaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera .—Prim.—Ríos Rosas,— 
Rivero.—Ruiz Zorri l la.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volúmen de más de 400' pág i 
nas, 20 rs. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

ANUNCIOS 
HN L A 

GACETA U N I V E R S A L 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, pr inci
pal, en casa del único agente,D. A n 
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representfmte en Pa» 
7is, Mr. Saisset, rué Cadet, 11, 

C O L E G I O D E L N I Ñ O J E S l T c j 
DIRIGIDO POR EL PRESBITERO 

DON R A F A E L SEGARRA ROGAMORA 
P R O F E S O R D E P R Í M E R A E N S E Ñ A N Z A . % 

Calle del Pez, núm. 23, piso bajo. 

Cuadro de profesores y asignaturas qus tienen á su cargo. 
P R I M E R A ENSEÑANZA. 

Sección 1.a—(Clase de párvulos . )—D. Isidro Corrales y Ao M 
profesor de primera enseñanza. J ^ S m ^ 

Primera 
Sección 2.a—D. Evaristo de Vicente y Martin, profesor de 

enseñanza. 
Sección 3.a—D.Ricardo Carbóy Radia, profesor de primeraenspíí 
Sección 4.a—D. Rafael Segarra Rocamora, presbítero, profesor d * 1 

mera enseñanza. e PH-
SEGTJNDA ENSEÑANZA. 

Primer año de Lat in y P-sicolo^ía Lógica y Etica.-— D. Franciscn ri 
Corcet y Enrich, licenciado en Filosofía y Letras. ae 

Segundo año de Latin y Retórica.—D. Jacinto García y Calvo V 
ciado en Filosofía y Letras. ' ilceil-

Geografía, Historia de España y Universal.—D. Juan L . Carralf 
González, licenciado en Filosofía y Letras. * ero J 

Aritmética y Algebra y Geometría y Trigonometr ía .—D. Maur1 • 
Subirá y Mórrus, licenciado en Ciencias. ' uricio 

Física y Química, Historia Natural, Fisiología y Agricultura - . n 
Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencias. •"""•̂ oa 

Inspector para la clase de estudio, D. Placido López y Daroca 
fesor de primera enseñanza. ' Pro" 

Profesor de Dibujo, D . Manuel Sala J u ñ e n . 
Las clases de Religien y Moral durante el curso y de preparaci 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están á cn^ 
del Director del Colegio. car20 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en el cur
so anterior: 

Número total de exámenes celebrados 138 
Clasificación general de las notas obtenidas en los mismo». 

Sobresalientes 32 
Notables. . . . . . . . 37 
Buenos 41 
Aprobados 27 
Suspenso. 1 

Igual. Total 138. 
PREMIOS T MENCIONES HONORÍFICAS. 

Un premio en Historia de España . 
Otro en Física y Química. 
Dos menciones honoríficas en Historia Universal. 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 

13S 

V E N T A DE SOLARES 
Uno de 21,000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados én t r e l a s calles da Hermosillay Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda, 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle da Hermosilla, núm, 10, 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle da Velazquez, detras de la 

casa n ú m , 21 de la calle de Goya, 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar, 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á diez de la ma
ñana y de seis de la tarde en adelante. 
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